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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 335 establece que el Estado ordenará sus 

relaciones económicas externas sobre las bases de una 

cooperación internacional justa, la integración económica 

centroamericana y el respeto de los tratados y convenios que 

suscriba, en lo que no se oponga al interés nacional.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, 

el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la Administración Pública, 

Centralizada y Descentralizada, quien en el ejercicio de sus 

funciones podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-005-2020 del 10 de febrero de 2020, reformado 

por los Decretos Ejecutivos Números PCM-016-2020 y PCM-

023-2020 del 3 y 20 de marzo de 2020, respectivamente, se 

Declaró Estado de Emergencia Humanitaria y Sanitaria en 

todo el territorio nacional, con el propósito de continuar y 

fortalecer las acciones de prevención y control y garantizar 

la atención a las personas que están padeciendo de dengue; 

asimismo, fortalecer las acciones de vigilancia, prevención, 

control y garantizar la atención a las personas ante la actual 

ocurrencia de infección por coronavirus (COVID-19). La 

declaratoria de emergencia tiene vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2020, misma que podrá ser prorrogada.

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional mediante 

Decreto Legislativo No.033-2020, publicado en el 

Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 3 de abril de 2020 

contentivo de la Ley de Auxilio al Sector Productivo y a los 

Trabajadores ante los Efectos de la Pandemia Provocada por 

el COVID–19; en su Artículo 8,  autoriza a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) para que en 

caso de ser necesario durante los ejercicios fiscales 2020 y 

2021, realice la contratación directa de préstamos internos 

o externos, redistribución o reasignación de recursos 

externos disponibles, colocación de títulos de deuda en el 

mercado doméstico o internacional y otras operaciones de 

crédito público a las condiciones financieras que obtenga 
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al momento de su negociación, hasta por un monto de Dos 
Mil Quinientos Millones de dólares de los Estados Unidos 
de América (US$2,500,000,000.00) adicionales al monto 
de endeudamiento autorizado mediante el Artículo 1 del 
Decreto Legislativo No.171-2019.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 
está realizando las acciones necesarias con el objetivo de 
activar los diferentes mecanismos de financiamiento que 
han sido puestos a disposición por parte de los organismos 
internacionales de crédito para hacer frente a los efectos de 
la emergencia humanitaria y sanitaria en el país. 

CONSIDERANDO: Que el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) han puesto a disposición del Gobierno 
de la República de Honduras recursos financieros bajo 
diferentes mecanismos para la atención inmediata en el 
marco de la emergencia sanitaria, siendo uno de ellos la 
facilidad de redistribuir los recursos disponibles de los saldos 
no desembolsados de la cartera de préstamos de inversión 
vigentes.

CONSIDERANDO: Que luego de realizar los análisis 
respectivos, se ha determinado redistribuir recursos 
disponibles de los saldos no desembolsados de las operaciones 
de crédito contratadas con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) indicadas a continuación: Programa 

de Infraestructura Vial (PIV), Programa de Integración Vial 

Regional II, Proyecto Mejora de la Calidad Educativa para el 

Desarrollo de Habilidades para el Empleo (Proyecto Joven) 

y Programa de Convivencia Ciudadana y Mejoramiento de 
Barrios.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 79 de la 
Ley Orgánica del Presupuesto, la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas, tendrá la facultad de redistribuir 
o reasignar los créditos, siempre que sea permitido por las 
condiciones de la operación respectiva y de la Ley especial 
que lo autorizó.

POR TANTO; 
En uso de las facultades de que está investido y en 
aplicación de las disposiciones establecidas en el Artículo 
245 numerales 1), 2), 11), 19), 20), 29) y 30) y Artículo 335 
de la Constitución de la República; Artículos 6, 11, 17, 22 
numerales 5), 9) y 12), 33, 116, 117 y 119 de la Ley General 
de la Administración Pública y su reforma mediante Decreto 
Legislativo No. 266-2013; Decreto Legislativo No.033-
2020; Decreto Ejecutivo Número PCM-005-2020 y sus 
reformas según Decretos Ejecutivo Número PCM-016-2020 
y Decretos Ejecutivo Número PCM-023-2020

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Autorizar a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas para que posterior a la entrada en 
vigencia del presente Decreto, en nombre y representación 
del Gobierno de la República de Honduras, de manera 
inmediata continúe con los procedimientos legales 
respectivos ante el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) con el propósito de formalizar la redistribución parcial 
de recursos disponibles de los saldos no desembolsados de 
la cartera de préstamos de inversión vigentes, hasta por un 
monto total de Sesenta y Cuatro Millones Novecientos un 
Mil Novecientos Dólares de los Estados Unidos de América 
(US$64,901,900.00), detallados a continuación:
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ARTÍCULO 2. Se autoriza a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, posterior a la entrada en vigencia del 

presente Decreto, a realizar las modificaciones contractuales 

que correspondan para que los fondos provenientes de la 

redistribución de recursos disponibles de los saldos no 

desembolsados de las operaciones indicadas en el Artículo 

1 de este Decreto, sean asignados a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Salud (SESAL) en calidad de Organismo 

Ejecutor con el fin único y exclusivo de hacer frente a la 

emergencia sanitaria que enfrenta el país, para la ejecución 

de las actividades correspondientes. 

ARTÍCULO 3. Se instruye a Inversión Estratégica de 

Honduras (INVEST-H), Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación y Secretaría de Estado en el Despacho de 

Seguridad, para que posteriormente se realicen las acciones 

necesarias con el propósito de reducir el alcance y hacer 

un replanteamiento del Plan Operativo y Presupuesto para 

el proyecto correspondiente a su ejecución, así como las 

solicitudes de emisión del Dictamen de Enmienda a las 

Notas de Prioridad y demás acciones aplicables, debiendo 

efectuar los ajustes respectivos en la herramienta informática 

del Sistema Nacional de Inversión Pública de Honduras 

(SNIPH); sin menoscabo de la reducción inmediata de 

recursos tal como lo establece el Artículo 1 del presente 

Decreto. 

ARTÍCULO 4. El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veintiún (21) días del 

mes de mayo del año dos mil veinte (2020).
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR 

LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL
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ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-047-2020

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 11 
de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, 
actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
en Consejo de Secretarios de Estado, aprobó el Decreto 
Ejecutivo Número PCM-045-2020, mediante el cual se declaró 
Restricción Gradual de las Garantías Constitucionales a nivel 
nacional contenidas en los Artículos 69, 78, 81, 84, 99 y 103 
de la Constitución de la República a partir del dieciocho (18) 
de mayo del  año 2020 hasta el 24 del mismo mes y año, 
emitida mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-021-2020, 
reformado y ratificados por el Congreso Nacional, en todas y 
cada una de sus partes mediante Decreto Legislativo No. 32-2020,  
Decreto Legislativo No. 42-2020 y Decreto Legislativo No. 62-2020.
 
CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo a través 

del Equipo Multidisciplinario está en constante análisis y 

evaluación de las acciones y decisiones para enfrentar las 

consecuencias del virus COVID-19, a fin de continuar con la 

planificación de apertura de salida inteligente de los diferentes 

sectores del país tanto públicos como privados, vigilantes de 

un protocolo estricto de bioseguridad para proteger la salud 

de los hondureños y reactivar a su vez la economía del país. 

CONSIDERANDO: Que actualmente se reportan 3,743 

casos positivos de COVID-19 a nivel nacional. A la fecha 
174 personas perdieron la vida y se registran 455 personas 

recuperadas. Lo anterior indica un crecimiento importante en 
el número de contagios por lo que se hace necesario continuar 
con las medidas de restricción de Garantías Constitucionales 
que contribuyan a contrarrestar el inminente peligro de 
contagio y continuar reforzando las medidas adoptadas para 
prevenir la propagación del virus.

POR TANTO;
En uso de las facultades contenidas en los Artículos 59, 65, 69, 
78, 81, 84, 99, 103, 145, 187, 245 numerales 2, 11 y 29, 248, 
252, 321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos 1, 
2, 3, 4, 8, 9, 10, 15, 177, 180, 181 y 188 del Código de Salud; 
Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numeral 9, 116, 117 y 119 de 
la Ley General de la Administración Pública y sus reformas 
según Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 4 inciso 
2), 5, 41 y 45 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgos (SINAGER); Decreto Legislativo No. 33-2020, 
contentivo de la Ley de Auxilio al Sector Productivo y a los 
Trabajadores ante los Efectos de la Pandemia Provocada por 
el COVID-19; Decreto Legislativo No. 42-2020, Decreto 
Legislativo No. 62-2020; Decretos Ejecutivos Números PCM-
005-2020, PCM-021-2020, PCM-022-2020, PCM-023-2020, 
PCM-026-2020, PCM-028-2020, PCM-031-2020, PCM-
033-2020, PCM-036-2020, PCM 040-2020, PCM 042-2020 
y PCM-045-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- PRÓRROGA DE RESTRICCIÓN 
GRADUAL A NIVEL NACIONAL DE LAS GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PARA REFORZAR EL 
DISTANCIAMIENTO SOCIAL Y EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DE LA PANDEMIA COVID-19, 

CONTENIDA EN EL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 

PCM-045-2020. Ratificar en todas y cada una de sus partes 

el contenido del Decreto Ejecutivo Número PCM-045-2020, 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 17 de 
mayo del 2020, Edición No. 35,255, prorrogando por siete (7) 
días la restricción gradual de las Garantías Constitucionales 
a nivel nacional contenidas en los Artículos 69, 78, 81, 84, 
99  y 103 de la Constitución de la República, efectivo a partir 
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del día veinticinco (25) de mayo del año 2020 hasta el día 
treinta y un (31) del mismo mes y año, disposición contenida 
en el Artículo 1 del referido Decreto.

En aplicación del Artículo 187, numeral 4, de la Constitución 
de la República se convoca al Congreso Nacional para que 

dentro del plazo de treinta (30) días, conozca de este Decreto 

Ejecutivo y lo ratifique, modifique o impruebe.

ARTÍCULO 2.-  VIGENCIA. El presente Decreto Ejecutivo 

entra en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la República “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los veinticuatro (24) días 

del mes de mayo del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL
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FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERÍA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
SANEAMIENTO (SEDECOAS)
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